
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00575 00 

 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

PRIMERO: Se reconoce al abogado Juan Carlos Rico Hurtado como 

apoderado judicial de la señora Olinda Matuk Castillo en la forma y términos 

del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: Bastantéese al profesional del derecho Carlos Arturo Rueda 

Bermúdez como apoderado del demandado Ricardo Mojica Vargas. 

 

TERCERO: Se requiérase a la parte actora en la forma y términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, para que en el término de 30 

días contados a partir de la notificación de este proveído realice la 

notificación del señor Gustavo Adolfo Mojica Vargas, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones allí impuestas. 

 

Secretaría, contabilice los términos y una vez cumplidos, ingrese el 

proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Véase archivo “65Poder” 
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